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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

ACUERDO para instrumentar una Campaña Estatal de Registros Extemporáneos de Nacimientos
en el Estado de Baja California Sur._ _ _ _ _ I

H. XIVAYUNTAM I ENTO DE LA PAZ, BAJA CALI FOR N IA SU R

ACUERDO Se autoriza el envío de la Cuenta Publica del mes de abril de\2012, correspondiente al
H. XlVAyuntamiento de La Paz, para su envío al H. Congreso del Estado de Baja California Sur._ _ _ _ _ _ - 3
ACUERDO Se autoriza la donación del predio urbano con clave catastral 103-0'18-012-024 con
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Paz,afavordelaFederacióndeColegiosdeProfesionistasdelEstadodeBajaCaliforniaSur.,A.C.- - - - 22
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EXPEDIENT¡LLO QUE CONTIENE EL ACUERDO NÚMERO: 092/2012. det Procurador General
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASISTIDO
POR ARMANDO MART|NEZ VEGA Y ROBERTO GABRIEL VERA AZAR,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE LA
GONSEJER|A JUR¡DICA, RESPECTIVAMENTE EN EJERCICIO DE LAS
FuNcroNEs euE ME coNFIEREN Los ARTículos z9 FRAcctoNES xxl,
xLt, xLvil; 81 Y 83 FRACCIÓN ¡V DE LA CONSTTTUCTÓN pOliflCe Oel
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 7,8, 16 Y 32 BIS DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA
CALfFORNIA SUR; ARTíCULOS 35, 37,39,40, 43, 46, 47,61,62, Y 63 DEL
cóolco ctvtL v aRrícuLos i,2,4,32 FRAcc¡óN xvilt,38,39 y cApiTuLo
oÉcITuo SEGUNDo DEL REGLAMENTo DEL REGISTRo cIVIL; ToDOS
VIGENTES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, TENGO A BIEN
EMITIR EL PRESENTE ACUERDo PARA INSTRUMENTAR UNA cAMpeÑe
ESTATAL DE REGISTROS EXTEMPORANEOS DE NACIMIENTOS EN EL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

CONSIDERANDOS

1.- Que en uso de sus facultades, y tomando en cuenta que una de las funciones
básicas de la institución del Registro Civil en el Estado de Baja California Sur es la
de regularizar el estado civil de las personas.

2,- Que el único documento para acreditar la identidad jurídica de las personas es
el acta certificada de nacimiento expedida por la institución del Registro Civil en el
Estado de Baja California Sur.

3.- Las personas al no contar con un registro de nacimiento no pueden tener una
acta certificada de nacimiento que les permita acreditar su identidad juridica.

4.- Para contribuir con la regularización del estado civil de las personas, se
instrumentará una Campaña Estatal de Registros Extemporáneos de Nacimientos
en el Estado de Baja California Sur, en los términos siguientes:



PODER EJECUTIVO

Primero.- A partir del 1 de agosto del2012 y hasta el 31 de mayo del 2013, estará
abierta y en operación una Campaña de Registros Extemporáneos de Nacimientos
en el Estado de Baja California Sur.

Segundo.- Las Oficialias del Registro Civil del Estado de Baja California Sur

registrarán durante el periodo de vigencia de la Campaña Estatal de Registros
Extemporáneos de Nacimientos en el Estado de Baja California Sur a las personas
que, cumpliendo con los requisitos que establecen los ordenamientos legales
respectivos, no cuenten con su registro de nacimiento-

Tercero.- Publiquese el presente en el Boletin Oficial del Gobierno del

Estado de Baja California Sur, Para observancia obligatoria.

Para su debido cumplimiento, se el presente acuerdo en la Ciudad de La
mes de junio delPaz, Capital del Estado de Baja Cali

2012.
Sur a los 11 días del

Y/
MARCOS ALBERTO COVAhRUí,NS VILLASEÑOR
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO \

DE LA CO



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LAPAZ
coMlSrÓN DE HACTENDA, PATRTMONTO Y CUENTA PÚBLTCA IA

¿oh*
"2012, Año de la Lectun en ol Estedo de Baja Calltornia Sur"

"2012, Año del XL Aniversario del Municipio Libre y Soberano en Baja California Sur,"

LaPaz, Baja Califomia Sur, a 25 de Junio del 2012.

HONORABLE CABILDO
DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAz
PRESENTE

En cumplimiento a lo que establecen los articulos 157 Fracción f I y 160 Fracción X del Reglamento lnterior
del H, Ayuntarniento de la Paz, relativo a la elaboración de un Análisis de los Estados de Ingresos y
Egresos de este Ayuntamiento en donde el C,C.P. Rosendo Casko Orantes, Tesorero Municipal del H. XIV
Ayuntamientode La Paz,hizo llegara esta Comisión, la información conespondiente a la Cuenta Pública
del mes de Abril de2012, sometemos a la consideración de este H. Cabildo elpresente Diclamen.

1. INGRESOS

Respecto a los ingresos, informamos a ustedes que el monto recaudado durante el mes de Abril del2012,
fue de $ 60'839,527.90 (Sesenta millones ochocientos keinta y nueve mil quinientos veintisiete pesos
90/100 M,N.), lo que representa una disminución en el ingreso de 23.2A o/o de lo presupuestado, el cual
ascendia a$79'214,650.80 (Setenta y nueve millones doscientos catorce mil seiscientos cíncuenta pesos

80i100 M. N.), mismos que se detallan a continuación:

Ingresos de Gestión 33,645,013.00 21,229,493.50 -12,4't5,519.50 36.e0 (.)

Parlicipaciones, Aportaciones,
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Otras Ayudas

4s,432,810.80 39,601,684.68 -5,831,126.12 12.83 (-)

Olros Ingresos y Beneficios 1 36,827.00 83Á5.72 -128.477.28 e3.e0 (-)

TOTAL 79,214,650.80 60,839,527.90 -18,375,122.9A 23.20 (.1

YAZW



"2012, Año de la Lectura en el Estado de Baia Callfornla Sur" ..-
"2012, Año del xL Aniversario del Municipio Libre y soberano en Baia california sur."

De los INGRESOS DE GESTIÓN informamos a ustedes, que el importe presupuest4,g p^19 este mes por

$ 33,64S,0i3.00 (Treinta y tres millones seiscientos cuarenta y cinco mil trece pesos 00/100 M' N')' tuvo un

decremento del 36.90 %, de talforma que los ingresos disminuyeron a$21,229,493'50 (VeintiÚn millones

doscientos veintinueve mil cuatrocientos noventá y tres pesos 50/100 M. N.), y que se desglosan de la

siguiente manera;

lmpuestos 12,804,338.00 8,230,727.71 -4,573,610.29 35.72 (-)

Contribuciones de Meioras 0.00 124.66 124.66 N.A.

Derechos 16,808,209.00 10,385,008.02 -6.423,200.98 38.21 (-)

Productos de tipo Corriente 1,233,492.00 4U,795.28 -798,696.72 il.75 (-)

Aprovechamiento de tipo Corriente 1,269,558.00 1,0u,47248 .185,085.52 14.58 (-)

Ingresos no comprendidos en las fracc. de la

ley de lngresos
1 ,529,416.00 1,094,365,35 -435,050.65 28.4s (-)

TOTAL 33,645,013.00 21,229,493.50 -12,415,519.50 36.e0 (-)

DE IAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

oTRAS AYUDAS, se recibieron $ 39'601,684.68 (Treinta y nueve millones seiscientos un mil seiscientos

ochenta y cuatro pesos 6g/100 tr,l. l,t.¡, conira los $ 45'432,810.80 (cuarenta y cinco millones cuatrocientos

treinia y dos mil ochocientos diez pesos 80/100 M.N.) que se encontraban presupuestados' lo que

representa un 12.83 % de menos, y se integra de la siguiente manera:

Participaciones Federales 22J82571.80 19,588,216.00 -2,594,355.80 1 1.70 (-)

Participaciones Estatales 3,648,159.00 4,793,465.68 1,145,306.68 31.39 (+)

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento

de los MuniciPios
12,535,272.00 9,713,837.00 -2.821,435.00 22,51(-l

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social (FAIS)
2,319,595.00 1.760,270.00 -559.325.00 24.11(-\

Subsidio Municipal para la Seguridad Pública 4]47 ,213.00 0.00 -4,747,213.00 N.A

Subsidios Federales Y Estatales 0,00 3.700,000.00 3,700,000.00 N,A

Programa de Ampliación de Vivienda F0NHAPO 0.00 1.000.00 1,000.00 N.A.

Apolación de Beneficiailos al Programa de

Amnlia¡ión de Vivienda
0.00 44,896.00 44,896.00 N.A

TOTAL 45,432,810.80 39,601,684,68 -5,831,126.12 12.83 (-)
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H. xrv AYuNTAMTENTo DE LA PAz €6.
coMlsroN DE HACTENDA, PATRTMONIo Y cUENTA PÚBLICA IA,mZ\w

&6,*"
"2012, Ano de la Lectura en al Estado de BaJa Celifornia Sur"

"2012, Año del XL Aniversario del Munieipio Libre y $oberano en Baja Califomia Sur."

De los OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS, se tenían contemplado perc¡b¡r ingresos por la cantidad de

$ 136,827.00 (Ciento treinta y seis mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), de los cuales, solo se

ingresó la cantidad de $ 8,349.72 (Ocho mil Trescientos cuarenta y nueve pesos 721100 M. N.), tal y como

se muestra a continuación.

2. EG RESOS

Respeclo a los egresos, informamos a ustedes que el monto total ejercido durante este mes de Abril del
2012, fue de $ 62'725,579.78 (Sesenta y dos millones Setecientos veinticinco mil quinientos seienta y
nueve pesos 78nA0 M.N.), lo que representa una disminución en el gasto de 5.87 o/o de lo presupuestado,
el cual se estimaba en $ 66'635,874.71 (Sesenta y seis millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos
setenta y cuatro pesos 711100 M, N.), mismos que se detallan a continuación:

Gastos de Funcionamiento 61,804.148.70 60,969,222.75 -834,925.95 1.35 (-)

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Otras Ayudas 767,528,18 980,208.84 212,680.66 27.71 l+)

Intereses, Comisiones y otros Gastos de la
Deuda Pública 3,859,820.78 75r,193.67 .3,108,627.1 1 80.54 (-)

Otros Gastos y Pérdidas Exbaordinarjas 204,377.05 24,954.52 -179,422.53 87.7e (-)

TOTAL 66,635,874.71 62,725,579.79 -3.910.294.93 5.87 (.)

5

-4¡,148.00

Intereses por prorroga o autonzacion para pagar
en parcialidades créditos fiscales de impto. predial
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"2012, Año de la Lectura en el Esfado de Baja California Sur" ..-
,,2012, Año det xL Aniversario del Municipio Libre y soberano an Baja celiÍomia sur'"

De los GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, el importe presupuestado para este mes correspondia a

$ 61,g04,14g.20 (Sesenta y un millones ochocientos cuatro mitciento cuarenta y ocho pesos 70/100 M'N')'

de los cuales, sotamente sá e¡ercieron $ 60'969,222.75 (Sesenta millOnes nOveCientos sesenta y nueve mil

doscientos veintidós pesos 75/100 M.N,), danbo como resultado una disminución el gasto de 1'35 %

equivalente a g g34,925.95 (ochocientos treinta y cuatro mil novecientos veinticinco pesos 95/100 M'N'),

tal como se muestra en el siguiente cuadro,

De las TRANSFERENcIAs, ASIGNACIoNES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS se teniAN PTESUPUESTAdOS

$ Z6Z,528.1B (Setecientos sesenta y siete mil quinientos veintiocho pesos 18/100 M,N ), !e los cuales se

e¡ercieron $ güO,ZOg.A¿ (Novecientós ochenta mil doscientos ocho pesos M/100 M.N.), obteniendo como

resultado un 27.71% por encima de lo presupuestado'

45,091,174.56

14.15 (+)774,131.205,469,167.59

Bienes Muebles, lnmuebtes e Inlangibles

-8,255,660.45 | N.A.

61,804,148.70

711,921.47

DC IOS ¡NTERESES, COMIS]ONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA SC EJCTC|CTON

g 251,193.67 (Setecientos cincuenta y un mil ciento noventa y tres pesos 67/100 M.N.), de los

$ 3,gsg,g20.7g (Tres millones ochocientos cincuenta y nueve mil ochocientos veinte pesos 7Bl100 M.N')

que se tenian presupuestados, esto representa un 80.54 % de menos en lo estimado.
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COMISIÓN DE HAGIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICATArc'Z
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"2012, Año de la Lectun en el Estedo de Baia California Sur"

"2012, Año del XL Aniverseilo del Mun¡cípio Libre y Soberano en Ba¡a California Sur."

De los OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS se encontraban presupuestados

$ 204,377.05 (Doscientos cuatro mil trescientos setenta y s¡ete pesos 05/100 M.N,), de los cuales, solo se

gastaron $ 24,9il.52 (Veinticuatro mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 52100 M,N.).

3. RESULTADO

Una vez concluido el análisis y revisión de las cuentas, informes contables y financieros del mes de Abril
del ?012, por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, se observó que se obtuvo un
Desahorro por la cantidad de $ 1'886,051.88 (Un millón ochocientos ochenta y seis mil cincuenta y un
pesos 88/100 M. N.), talcomo se muestra en elsiguiente cuadro:

Asi mismo, se cuenta con un Ahorro acumulado de Enero a Abril de $ 27,795,970.65 (Veintisiete millones
setecientos noventa y cinco mil novecientos setenta pesos 65/100 M.N.), tal como se muestra en el
siguiente cuadro:

751 ,193.67Intereses de la Deuda Pública

Amorlización de la Deuda Interna con

lnstituciones de Crédito

751,193,67

66,635,874.71



*É# H, xtv AyuNTAMtENTo DE LAIla É:r-.ffi' cort¡l¡stót¡ DE HAcTENDA, pATRrMoNro y cuENrl púalrce IAftZW
'2012, Añode la Lectura en el Estado de tuja Califo¡nia Sur,, L h-*o'

"2012, Año del XL Aniversailo del llunicipio Ltbre y Soüera¡o en Baja Calilomia Sur.,,

Por lo anles expueslo, se somete a su consideración elenvío de la Cuenta Pública conespondienle almes
de Abril de|2012.

ATENTAMENTE
'SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN'

LA COMISIÓN DE HACIENDA. PATRIMONIO Y CUENTA PÚBUCA

C. DR. MORENO SORIA
SíNDICO DE LA COMFIÓN

C.ING. SAUL I.AMAS GUZIVIAN

XII REGIDOR Y PRIMER SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CAMACHO

SECRETARIO DE LA COMSIÓN

274,592,031.97
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H- XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

TESORERiA MUNICTPAL

uuuuuilil |Jll
ESTADO DE S¡TUACIÓN FINANCIERA

AL 30 DE ABRIL DE 2012
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PASIVO
AcIlvo clRquL4NTE
Efec¡¡vo y Equivrlenles
8¿ncos /'I¿sorena
Foñdos cón Aluclación Especifica lNot. tl

De¡e¿hos a Rec¡b¡r Efect¡vo o Equivatentés fNor¡ 2l
Cuentas pof Cobtat a Cono plazo

Deldoreg O¡veasos por Cobrar a Coto ptazo
OÍos O¿lechoi a Recrbú Etccfvo o Equ¡vál¿ntes a Cono
Pla¿o

Oerechos á Roc¡bir B¡enes o SeR¡c¡os
Aflticipos a Prcveedores por Adquisición de Bienes y
P¡esr¿crón de seryic¡or a Cono p¡azo

Anlictpos a Prcv¿edores por Adquisic¡ó¡ d¿ B¡enes lnmuebles
y Mleb¡¿s a Cono Pbzo
Ant¡c¡pos e Corllratrsl¿s pof Obras públtcas a Corto plazo
lNolc ll

Olros Aclivos C¡rcul¿nles
Va¡ol¿s ¿n Garant¡a
Inrpueslos por aCfedrtar

Totól Aclivo Circul¡nto

ACTIVO NO CIRCULANIE

Dérechos r Rocibir Erect¡vo o Equ¡valeotei ¡ L¡rgo pla¿o

Préstamos Otcrg¿dos a Latgo plazo ¡nott l¡

Eienes lom..ebles, loflagstruct¡!r¡ y Construcc¡one5 en
Proceso
Telrenos
Edrf rctoi oo HabrlaciMaies

Bienes Muebles
lv'lob¡ftarre y Equ!po de Adm¡nistracron
lvlobrl¡arLo y Equ¡po Educ¿cEnal y Recfeauvo
Equipo e InstrLmcn¡at Médtco y de Labtrattrio
Equrpo d¿ Tranlporle
Equipo cle Oelensa y Seguridad
ltaqJ¿nar¡a Orros EqurpOs y l.terramientas
Sot¡har¿

Act¡vos O¡feri,Jos
Oros Ac¡vos Oferidos

Total Act¡vo No Clrculante

TOTAL ACTIVO

6,6s2,232 04

.1. ¡92.386.90

4 26.730.0O

4.333.1t5 l4

2.639.320 42
953,924 48

1.685.395 94

31,740,024.28

¡ 8s,463.763 06

12.771,774 68

r.436,701 72
1 1.335.072.96

160.5 1 6.65E.26
24,378.038.80

't,200.127.74

13.520,291 29
106,943.4 37.37

472.630.00
13,956.ss2 5s

45 s80 53

349,645 00

. .. 3f-9,-r 
-0. 
1nfl .41..

t290.8,11 .865.30

PASIVO CIRCULAHTE

Cuena¡¡ por P¡gar ¡ Corlo Pl¡zo
Seryicios Personales por Pagar a Corto pla¿o

Ploveedores por Pagar a Corto plazo

Contralislas por Obr¡s Públ¡cas por pagaf a Corro pla¿o

R¿tenciones y Contribmiones por Pagáf a Coño Plazo
Otras Cueotes pnr Pagsr a Codo Plazo lttol. 5)

Documontog pot Pagar a Corto Plazo

Otfos Dcumsntos por Pag¿r a Corto Ptauo

P¡sivos Diferidos ¡ Corlo Pl¡ro

Ingresos Cob¡ados por Adelaolado a Cono Plazo

Tolal Pas¡vo Clrcul¡nle

PASIVO NO CIRCULANIE
Documsnloc por Pag¡r a Largo Plazo
OtrcÉ D$um€ñlos pot Pagar a Largo Plszo

Deud¡ Públlc. ¡ L¡rgo Plazo (Nora 6)

Préstamos de la Deuda Públ¡ca Interm por Pagar a Laroo P¡a¿o

$ ?32,989.15{.15
¡ 9,293.332.7E

65.706,6 ¡ 7.22
16.459.ffi5.22
46.405.766.89
95.r24.372 04

7.216.750 00

1.654.646 23

$ 2{1,E62,550.38

I 30.945,038.00

99.068.2r9 65

......... I 19,9.'!.¡..?-q.7-,i.i.

I 371,67s,808.03

¡ 171,000.394.60

?7,795.970 65

279 830.307.9a

$ 12.548.824 19

485,923 94

2,430,164.01

6.784.208 89

199,350 79

s 13,034.748 13

9.413.723.69

Total P¿6ivo No Ci¡culante

TOTAL PASIVO

, HACIEIIOA PUBLICA 
' 

PATRIMOHIO

HAC'ENDA PUBLTCA 
' 

PATRIMONIO COI,ITRIBUIDO
Aporlac¡ones

HACIENDA Pú8LICA / PATRIUONTO GENERADO
Resulados del Etefcicio (Ahorro/Desahorro)

Rcsu¡lados de Ejerc¡c¡os Anl€riores
TOTAL HAC]ENDA PÚBL¡CA I PATRIMONIO - 61.0¡3.9,12.73

' [-as ño(as exp¡rcat¡vas que se rPmpeñan. son pane Integfante del Eslado de siruac¡ón Financiera at 30 de Abil de 2012.{\t1 ('f | \
)t" 

t'=nt1 üw{.ip¡¡ -- -' rls\o rrmio#22- /( .*.-\ \9'5 ) "': ./
rr¿ Esrr!.A oE rEsús po¡icÉ BELTR¡I o, ,*n,c,scoguKroRtNo soRtA

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA I PATRIi¡|ON|O ¡2s0.841.86s.30



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE2012
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t¡¡cnesos oe ceslór
lmpLrestos

lmpuéstos Sobre los Ingresos
lmouestos Sobre el Palrimonio
Accesorios de lmpuestos
Olros impueslos

Contribuciones de Meioras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamieñlos de Típo Coriente

Ingresos por Venta de B¡enes y Servicios

Ingresos no comprendidos en las Fracdones de la Ley de lngresos Causados €n

Ejercicios Fiscalos Anteriores Pend¡entes de Liquidación o Pago

PART|CTPACTOJNF9. APORTACIONES, TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES.
suBStDros Y orRAs AYUpAS

Parlicipaclones y Aporlaciones

Partic¡oaclones
Aoortac¡on€s

Transferencias, Asignacionos, Subsidios y Otras Apdas
Subsidios y Subvenciones
AWdas Sociales

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

Ingresos Financieros
lntercses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Olros
otfos Ingresos Financieros

Olros lngresos y Beneftctos Varios

TOTAL OE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

s 516,164.99
28,665,883.94

1,053,514.0.1
1 2.836.589.06

r02.766.770.86
45.896.428.00

11,700,000.00

, _ 
2.512,693-00

50,973.40
5.618.08

5 43.072.152.03

1,994.56

45.814,991.47

2,229344.41

10.623,061.99

6.347.661.99

148,663,198.86

14,2'12,693.00

56,591.48

65,000.00

s 271,086,693.79.

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

cAsTos pE FUNCTONA^4TE!,ITO

Servicios Personales

Maleriales y Suminislros

Serv¡cios Generales

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Ayudas Socrales

TNJERESES. COMTSIONE_S Y OTROS GASTOS pE LA.pEUDA PUBLICA

oTRoLGASTOS Y PERDTOAS EXTRAORDINARTAS

Olros Gaslos
TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIOAS

AHORRO I DESAHORRO

s 180.104,293.47

18, 't 17,983.88

38.103.643.19

3,340,006.55

2.910,856.34

713,93e.71

$ 243,290J23.14

$ 27,795,970.6s
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL I AL 30 OE ABRIL DE2O12
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lNGREsg_s pE GFST!óN
lmpuestos (Not¡ 7)

Impuestos Sobre los Ingresos
lmpuestos Sobre el patnmonio

Accesonos de trnpuestos
Otros impuestos

Contribuciones de Mejoras

Derechos (Notr 8)

Productos de Tapo Corri€nle (Nota 9)

Aprovecham¡entos de Tipo Corriente (Nota to)

Ingresos no cornprendidos en las Fracc¡ones de la Ley de Ingresos Causados
en Ejercicios Fiscates Anlenores pendientes de Liquiúación o pago (Nota 1,t)

?ARTrqtpActq.NEs,-AqoRTACrO..NEg. TRANSFERENctAS..
ASI.G.NACIONES. SUBStptos y oTRAS AYUDAS
Participaciones y Aponaciones

Partic¡paciones (Nora f 2)

Aportaciones lNota l3)

Translerencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Subsid¡os y Subvenciones
Ayudas Sociales

6 8.230.727.71
$ 137,61 0.37

5,025,345 40
174,469.91

2,893.302.03

1?4.66

10,385,008.02

.4U,795.28

1,O94.472.48

1,094,365.35

35,855.788.68
24,381,681.68
1 't ,474,107 .O,O.,

$ 45.091,174.56

6.243,298.79

9,63{,749.40

980.208,84

751.193.67

..24,954.52

-6 6r,?rss?a?8

-$.1,886,051.88

3.745.896.OO
3.700,000.00

, 45,896.00

oTRos INGR.ESOg Y EENEFTCtos
fngresos Frnancieros g34g.72

Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros g,31 l.7g
Olros lngresos Financieros 

-. 37.94

TOTAL DE TNGRESOS y OTROS BENEFTC]OS -5 6o-;83c5tffi-

GASTOS Y OTRAS PERD¡DAS

GASTOS pE FU NCtONAtqilSNTO
Servrcios Personales

Materiales y Suministros

Servic¡os Gene¡ales (Nota lt)

Transferenc¡a. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Ayudas Sociates

TNTqBESES. COn4tSloNEs y orBos GAsTos oE LA pEUpA púBLtCA

oTRO.S GASTOS y pERD¡DAS EXTRAORDTTARIAS

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

BENEFICIOS

AHORRO / DESAHORRO
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
resoneniA MUNTcTPAL

ESTADo DE vARlActoNES EN LA HAcIENDA púelIca / pATRtMoNto
DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2012

' Las notas explicativas que se acompañan, son parle irrtegrante del Estado de Variaciones en la Hacienda Pública /
Patrinronio al 30 de Abril de 2012.
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CONCEPTO
PAÍRIMONfO

CONTRIBUIDO
PATRIMONIO
GENERAOO TOTAL

-¡ t 08,535.546.31Patrimonio Ñeto al Final del Mes Anterior t 171,000,394.60 $ 279,s35,940.91

Rectillcaclones de Resultados de Ejercicios Anteriores

1. Cambios en Polílicás Contables -294,367.O7 -294.367 0

2. Cambios por Errores Contables

Patrimonio Ñeto Inicial Ajustado del Mes $ 171,000,394.60 -$ 279,830.307.98 -$ i08.829,913.38

Variaciones del patrimonio neto del mes

t. Resultados del Ejercicio: Ahorro / Desahorro 27,795,970.65 27,795.970 65

2. Otras variaciones del patrimonio neto

PATRIMONlO ÑCTO AU FINAL DEL PERIODO $ 171,000,394.60 .$ 252,034,337.33 -$ 81,033,942.73

SENDO CASTRO ORANTEStIC, ESTHEI.A DE JESUS PONCE BELTRÁN ao,.



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAz
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE FIUJOS DE EFECTIVO
DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2A12
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FLUJQg P.E EIIECTIVO OE LAS ACTIVIDAOES DE OPERACIO}I

Origen
¡mpuestos
Contribuciones de me,oras

Derechos
Pfoductos de tipo corriente
Aprovechamientos de t¡po corriente
Ingresos no comprend¡dos en las Fracciones de la Ley de Ingtesos Causados en Ejercrcios

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquldac¡Ón o Pago

Participac¡ones y Aportac¡ones
Transferencias. Asignaoones y Subsrdios y Olras Ayudas
Ot.os lngregos y Benelicios Varios

Aplicación
Serv¡cios Personales
Mater¡ales y Suministros
Serv¡c¡os Generales
Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Olras Ayudas
Intereses, Comisiones y Olros gastos de la Deuda Pública

Otros Gastos y Pérdidas Exlraordinarias

Flu.los netos de Efectlvo por Actividades de Operación -$ 1,885,051.88

, 8,230,727:t1
124.66

10,385,008.02
434,795.28

1,O94,472.48

1.094,365.35

35,855,788.68
3,745.E96.00

8,349.72
$ 60,839,527.90

45,091 ,174.56
6.243,298.79
9,634,749.40

980.208.84
751,193.67

.-___---- _31,.991.9__
s 62,725,579.78

540,025.62
5,970.00

1,435.551.88
412,580.48

1,318,917.18
4,966,958.¿tg
2,e61,802.96

259.449.O2

,33,194.27

-1 78,083.58
-323,01 7.1 3
-158,934.87

-20,200.00
-8,392,851 .47
-2.287,910.95
-2,406,250.00
-1.609,054.50

Efectrvo dá

Ft-pJos pE EFECT|Vq pE LAs AcTlvlpADES DE INVERSLO,N

lncremento de Bienes Muebles, lnmuebles e Intangibles

FLUJoS pE EFEcrlYg_9E LAS ACTIVIDADES qF FINANCIAUIENTO

Origen
Dism¡nución de cuentas por cobrar a corto plazo

Disminución de otros defechos a rec¡b¡r efectivo o equivalentes
Drsminución de anticipos a contral¡stas por obras públ¡cas

Disminucjón d€ préstamos otorgados a largo plazo

lncremento de proveedores
IncÍemenlo de retenc¡ones y contr¡bucrones por pagar
lncremenlo de olras cuentas por pagar a corto plazo
lncremenlo de Ingresos cobrados por aclelanlado

Aplicación
Incremenlo en fondos de afectación especlfica
Incremenlo en deudores diversos por cobrar a corlo plazo
Incremenlo en valores en garantla
tncremenlo en ¡mpuestos por acred¡tar
Incremento en olros aclrvos difendos
Disminuc¡ón de servicios personales por pagar
D¡sminución de contaalistas por obras públicas por pagar
Dismjnución de otfos documentos por pagar a coflo plazo
Drsmanución de préstamos de la deuda pública a largo plazo

nn1 4 e1 aa

Flujos netos de E ectivo porActlv¡dados de lnvorslón -$ 237,187.n

Dism¡nución de resultados de eie¡cicios anler¡ores -294,367.O7
Fluios n€tos ds Electivo por Actividados de Flnanclamiento.l-ll6ifiilli

Incremento i Disminución Nota en €l Electivo "$ 5.925.847.86

Efectivo al Inicio del Periodo 18.474.672.05

EFECTIVO AL FINAL DEL PERTODO $ 12.548.824.19:

' Las notas expltcativas que

30 de Abril óe 2012.
se acompañan, son parte ¡ntegrante del Estado de Flu¡os de

\
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munictpÉ/
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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA A LOS ESTADOS F¡NANC¡EROS

AL 30 DE ABRIL DE2O12

Intf-oducción Los estados financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los

principales usuarjos de la misma, al congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la reveiación del contexto y de los aspectos económicos-financieros

más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que fueron considerados en la elaboración de

los estados financieros, para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

Autorización e Historia. De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, el municipio libre es la base de la

division terntorial y de la organizacion politica del Estado, con una personalidad jurídica propia e integrado

por una comunidad establecida en un territorio, con un gobiemo autónomo en su régimen interior y en la

administración de su hacienda oública.

El 1 de enero de 1972, se declara formalmente instalado elpnmer Honorable Ayuntamiento de La Paz,

en la ciudad de La Paz, Terntorio de Baja Califomia Sur.

Orqanización v Qbieto Socia!, El Municipio de La Paz, tiene como actividad la Administración Pública

Municipal en general, y su funcionamiento y estructura organizacional son los que establece de acuerdo a

sus términos y condiciones la Ley Orgánica Municipal.

Bases de..preparación de los Estados Financiero.e. Los estados financieros que se acompañan, han

sido preparados de conformrdad con las normas y metodologia publicadas por el Consejo Nacional de

Armonizacion Contable (CONAC), de acuerdo a lo establecrdo en la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, la cuai contempla como principal objetivo establecer los cnterios generales que regirán la

contabilidad guberriamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos para lograr su

adecuada armonízación, con la finalidad de contar con una información homooénea de las iinanzas

l-
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públicas, que sea faclible de ser comparada y analizada baio criterios comunes, facilitando la observacion

pública y las tareas de flscalización.

Las normas publicadas por el CONAC, están.de acuerdo a los lineamientos establecidos con las Normas de

lnformación Financiera (NlF), emitidas por el Consejo Mexicano para la InvestigaciÓn y Desanollo de las

Normas de Informacion Financiera (ClNlF). El CINIF es un organismo independiente que se constituyó en

2002, cuyos obletivos principales son desanollar las NlF, los procesos de investigación, auscultación,

emisión y difusión de las mismas, asi como lograr su convergencia con las Normas Intemacionales de

lnformación Financiera (NllF),

5. Pofiticas de C.ontabllidad Siqnificativas,

,. Reconocimiento de los Efectos de la Inflación, La dependencia no acostumbra reconocer los

efectos de lainflación en la información financiera de conformidad con la NIF ts-10, emitido porel

Insütuto Mexicano de Contadores Públicos, A. C., en consecuencia, los estados financieros han

sido preparados sobre la base de costos históricos.

Con base en esta NlF, se ha detenninado que el pais no se encuentra en un entomo inflacionario,

por lo que desde el ejercicio 2009 se debe suspender el reconocimiento de los efectos

infacionarios en la información financiera, debiendo dejar reflejado el efecto acumulado de la

inflación hasta al 31 de diciembre de 2008.

.. Efectivo y Equivalentes. Están representados por el efectivo en bancos y los fondos con afectación

específica, los cuales se encuentnan valuados a su valor de mercado y los rendimientos que se

generan se reconocen en los resultados conforme se devengan.

,. Bienes Muebles, lnrnuebles e Intangibles, Se registran a su costo de adquisición, incluyéndose el

lmpuesto al Valor Agregado pagado como parte del costo, y con apego a lo establecido en las

Reglas Específtcas del 
'Registro y Valoración del PaÍimonio, emitido por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC).

En lo que respecta al registro de la depreciación y/o amortización del periodo y la acumulada, se está

en espera de los criterios y lineamientos que para tal efecto emita en los próximos meses el Consejo

Nacional de Annonización Contable.

15
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I os Fondos con Afectación Especifica están integrados por los fondos revolventes otorgados a los funcionadosI
responsables de cada área, con un saldo al ciene de este mes por $485,923.94, presentando un incremento en

r| . relación al mes anterior detido a la creación del fondo fijo de la Dirección de General de Servicios Públicos y la

¡ Dirección General de Desanollo Económico.

¡
¡ Nota 2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes. Se integra de la siguiente manera:

.. Reconocimiento de lngresos. Los ingresos se reconocen en el periodo en el que se prestan los

servicios a los contdbuyentes. De igual forma, los ingresos derivados de las participaciones y

aportaciones de los Gobiemos'Federaly Estatal, son reconocidos contablemente cuando estos son

depositados o transferidos a las cuentas bancarias de la administración municipal.

NOTAS AL'ESTADO :DE SITUACIÓN F¡NANGIERA

AL.3O DE ABRIL DE2012

Nota 1. Efectivo y Equivalentes.

¡

E

¡
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Cuentas por cobrar a corto olazo:

Anticipos a cuenta de sueldos

Cuentas porcobnar a instituciones

Deudores djygjspgpor cobrar a corto ola4o:

Préstamos personales a terceros

Gastos por comprobar

Deudores por responsabilidades

Otros dereqhos a recibir efectivo v equivalentes a corto olazo:

Programa Microséditos de computadoras

$ 1,346,97s.06

1,083,188.95

$ 2,430,164.01

$ 1,425,450.89

5,2M,781.65

1 13,976.35

$ 6,784,208.89

199,350.79

$ 9,413,723.69

16
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¡ Nota 3. Anticipos a contratistas por obras Públicas a corto Plazo.

Con recursos propios

Con recursos de Fortamun

Con recursos de Fism

'¡

I Nota 4, Préstamos'a lnstituciones.

¡

¡

I
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$ 32,037,97

645,938.64

3,655;138.53

$ -4,993;115j14

35,533,428.64

$ 85,463;763.06

$ 2,909,408'48
'18,382,219.65

50,466;774.96

1,924,400.71

21,441,568.24

$ 95,124,372,04

t
I
t
E

!
T

¡

¡

Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, a

Alcantarilladoysaneamiento $ 49'930'334'42

Fideicomiso Banorte - OomsaPas

! 
Nota 5. Otras Cuentas por Pagar a corto Plazo.

Honorarios y gastos de ejecución por pagar

Acreedores diversos

Aportaciones por Pagar

Credioroveedores

Anticipos a cuenla de participaciones federales

!
I
¡ Nota 6. Deuda Pública a Largo Plazo.

E créditos Banobras

! Créditos Banorte

Crédito Santander

$ 82,951,714.56

14,983,795.00
'1,132,710.09

$ 99,068,219.65

.9
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NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE2O12

I
I
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I
I

f 
Nota 7. lmpuestos. El rubrc de lmpuestos con un impoile de $8'230,727.71 se integra como a continuacion se

I de.tta:

lmpuesto sobre diversiones y espectáculos pÚblicos

lmouestos sobre el oatnmonio:

lmpuesto predial

lmpuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

Accgsorios de impuestos:

Recargos por mora en impuesto predial

Recargos por mora en impuesto sobre adquisición de bienes inrnuebles

Multas de impuesto predial

Otros imouestos:

lmpuesto ad icional 307o

$ 137,610.37

$ 5,025,345.40

I Nota 8. Derechos. El rubro de Derechos, con un importe de $10'385,008.02, está integrado por:

$ 1,678,237.55

3,347,107,85

99,922.55

56,654.88

17,892.48

s 174,469.91

$ .2,893,302.03

10,044,032.44

103,668.65

$ 10,385,008.02

t
t
t
T

l
I
t
I
t
t
I
I

fffi;|* 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio $ 237,306.93

Derechos por prestación de servicios

Accesorios de derechos

18
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Nota.9. Productos deTipo Corriente. El importe de $434,795.28 en este rubro, se integra como a continuación

.se detalla:

Productos derivados deluso y aprovechamiento de bienes no sujetos a Égimen de ñ
Ddominio público

Accesorios de productos

Otros productos que generan ingresos conientes

Nota 10. Aprovechamientos de Tipo Coniente. Este rubo está integrado por:

Incentivos derivados de la colaboración fiscal

Multas

lndemnizaciones

Aprovechamientos por participaciones derivadas de la aplicación de leyes

Accesorios de aprovechamientos

Otros aprovechamientos

Nota'11, lngresos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

Fiscales Anteriores, Este rubro está integrado por:

lmpuesto predial de ejercicios anteriores

Recargos y multas por mora de impuesto predial de eiercicios anteriores

Gastos de ejecución de irnpuesto predial de ejercicios anteriores

201,275.52

12,113.90

221,40536

434,795.28

330,853.00

633,066.37

4,g0g.gg

74,994.00

27,774.12

12,976.10

1,A94,472,48

Ingresos Causados en Ejercicios

$ 1,050,605.73

29,431,25

14,329.37

1,094,365.35

19
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I Nota 12, Participaciones, El rubro de participaciones en este mes está integndo por:

Fondo general de participaciones

Fondo de fomento municipal

lmpuesto sobre lenencia o uso de vehículos

lmpuestos especiales de tabaco

lmpuestos especiales de cerveza y bebidas

lmpuesto sobre automóviles nuevos

Recaudación federal participable 0. 1 36%

Fondo de fiscalización

IEPS venta finatde gasolina y diesel

lmpuesto sobre nóminas

lmpuesto sobre enajenación de bienes muebles

lmpuesto estatal vehicular

$ 24,381,681.68

t 
Nota i3. Aportaciones. Se integra por los siguientes fondos de aplicaciÓn específica:

I
Fondo de aportaciones para eliortalecimiento de los municipios g g,213,g37.00
(FORTAMUN)

Fondo de aportaciones para la infraestructura social(FISM) 1,760,270.00

$ 11,474,107.00

t Nota 14. Servicios generales. La cuenta de Conservación y Mantenimiento de Inmuebles, con un importe de

cilqrr 448.60, se integra de la siguiente manera:
I 

vr vvr'-

$ 418,229.20

320.859.76

$ 739,088.96

$ 13,883,454.00

3,303,019.00

190,751.00

.29,863.00

.256,676.00

353,881.00

21,733,00

806,949.00

741,890.00

2,771,653.47

250,814.9'1

1,770,997,30

t
I
I

!
I
I
I
I

I Conservación y mantenimiento de inmuebles

Rehabilitación de Mercado Agustin Olachea

I rotal con recursos propios

I
I
t
t
I
t
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Rehabilitación de Mercado Agustín Olachea

Pintura exlerior y sistema eléctrico al edificio de Tránsito Municipal 1era, Etapa

Total con recursos de FoÉamun

Rehabilitación de casas de salud en Col. Guadalupe Victoria y Navarro Rubio

Sistema de drenaje sanitario en Calles 1,2,3 en la Ampliación El Centenario

Sistema de drenaje sanitario en El Pescadero, Barrio de Los San Juanes

Total con recursos de Fism

7,657.06

610,176.2s

617,833.31

19,010.99

59,185.60
'116,329.74

194.526.33

En la cuenta de Servicios de Capacitación, están incluidos $752,000 conespondientes a evaluaciones de control

de confianza a elementos de la Comisaría General de Seguridad Pública, Policia Preventiva y Tránsito Municipal,

con recursos del programa Subsemun.

En Gastos de Orden Social y Cultural, están incluidos $739,353,27 conespondientes a las fiestas de fundación de

La Paz, como son contratac¡ón de artistas, renta de generadores eléctricos y boletos de avión; así como

g487,083.92 del Camaval 20'12, tales como pago de publicidad, servicjo de audio, iluminación y templete del

carnavalito infantil, honorarios por la conducción de eventos, hospedaje de artistas, entre otros.

Las presentes notas explicativas son parte integrante de los eslados financieros que se acompañan

La Presidenta Municipal El Síndico Municipal

C.P.C. Rosendo Castro OrantesLic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán
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fionorable Cabildo
Del XIV Ayuntamiento de La ?az
Presente.-

:ii: :nicgrarl*1 fJe jas Cornisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y la de

Obras publicas, Asentarnientos Humanos, Catastro y ReEistro Público de la Propiedad. del H'

XIV Ayuntamiento de La Paz, tle conformrdad;ori lo estah¡lecico por articuios 115 fracciones I v ll

:nlrsirbiifelaConsrituclanFolítlcadeLcsfsiadosUntcosh'lex¡*al'Js, i'i7v14*íra*icr:.'{;'dela
Consriruclon loiíiica,Cei üstaclo cei üstado Libre y $oi:erano cje Saia Caillornia $ur; i, l;, 3ír Si

:rarrj0nesliiliisoglylijlnciscalvhji2$'-lfraccioneslli'/ivxii3's0fracci+¡:iin0t$')bt¡r;
1i.3 iraccii;r il, lti'l Ítaccion iV. 1ñ8. '1iig 

.v Cenás re¡alrvcs ü? ;* '-e'i i*\i:;¿i1t:"¿.Ct': iic;riv:i:l:

i,rr:nriltaid*i rstaCo rle *aia üalifornia Sur,3 fi. 32,71,^t4(:.157 Ír*riinnes li y !lr lCi) iralircr: iil

it1 íi'aclron ?1, y cem¿$ fsiaiivü5 doi freuianrenk; in{ej"ioi"dei Avunt¿n'¡ient íie '¿ l¿z: ler*n0$ a

rier someier e la constcietaciÓn ce esie i Cahildc en iunciones ei Fr*senfe :

DItTAMEf'¡

Mediante *l cual se autoriza la donación det predio urbano con clave catastral número 103-

018"0'12.0?4 con ruperficie de 1,471"73 m2 ubicads en calle Simbolos Patrios entre calle

iusticia y calle Solidaridad de la colonia Diana Laura de esta Ciudad Oapital, a favor de la

Federación de Colegios de Profesionistas del Estado de Baja California $ur, A'. C.' para la

consttucción del edificio $ede de dicho organismo.

I: ;:rese tti: licianren st *ll':it* Ct, ict:fr:rnidad a lls sigirient*l

ANTETEDENTE$

1""iv1edranie oficio r:úmerr: SGiDTC/733i2012, úenvacJo rie ia )ecim¿¡ Ses¡Ór Oriitnaria ti*: Callldr:

l*i*bi"¿iij¡ *iii* $áhadc 11 d* Fsbrer* cle 20i2 se turns a esií)s icri:¡siones, e:c{ilr;; tjs i;li:liit¡d C*

i:i:neci*lr d* üredto per;l ia ccnstr,¡<;ri*n l*1 icifi;ir: Sec* i:* i¡ Fecjsl;:cr*n <j* Ciir*;r{]s dt:

)rclesionis:as del [stedo lt Saja iaiiícrnia $ur ii. C tign;lC* ,;cr *1 i Arluit*clt¡ lirtttro í-iriitie:
*r su cairíiaii de Fresidente 'Je tircnc cfqaírlsn:íj

1.. ,¡ ;s**raii,¡ri de i,llsni;s iJ* i'rriesi*riistes il*i !.siatiu r.l* Sara i;litlcrli;i ir:l ¿ i s*

en;uenire detidamente consiiiuida medrante nstrumento publ¡co fic ?98ii9 de; libro *47 rie ie:r¡i.
1',*zlc,,'¿i:i*de2ClC5.*asadaanleiaíedell"lriarioPúbl¡cof..lc 11 enelrsladt;JeSaiai,allfcrni;
silf .Y 

(iei Pallin'¡onir: inmuti)le i*derai' us ui: clganinmr de calallei $lcla' Profesilraf ilir:'iilid'"'
c;.r i*s coi*gi¿i* <ie nrofesi*nistas ri* rJivsrsas ciencias del sabe¡' humanc cr:n í:ersonaltdac ¡trrídice l;

táf:ncntc ;f03¡0. T!en* ci ca¡ác:gr ii* Deisóna mcrai ccn iccci :cs cerecnüs ci:i g3:,':tt9s ."

aii"ihuclon*; que señaia la Ley y sus ascciac¡cnes se;"án atenes a tada acl,vlcia{ iie ttpl iloilllcc
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C0ill$l{)trif$ UNII}AS lrt HAClEillllt" PATRIiIONIO Y
üUI.ñÍTA PÚ8UC¿ Y 1A D[ OSBAS PÚBUCIS,

A$INTAIüENTO$ ilUHAIt¡O8, tAtn$TnO Y RSS¡STRO
PUBLICO I}[ tA PNOflEI}AT}

a,¿4. llLx\

;jn*:;aj y r*i¡!¡¡csi;: quedardc por e*iir *sirlctenenie *lrn¡b¡tjc ir:i*r';sr:ir o tlaiar asur¡ics i:it iü;

nsiilia js¿¿,t *r sus aclua;icles c¡ assry:bi*a$. Su actLlal prcsrdsnts cutni* icn ia':nil¿d*s ,¡

aÍribuucnes lera relibir el d*nacicn el rniüusbie *blela d*i prs$en¡e d¡cisn-ier:, r* que arredi;.r :c'i
e: acia,Jc ia XLi¡li A,s*fi*lea Arii*arta dej ljienir 2A**-2*1'¡, de ¡z Fecerarcicn ije Í,iileflrc:, i:¿'
Frnfesicnisias cial *stado cie Baia Californi; $u¡'. celebrarJe en fecha iñ Ce l.¡larzc de2:ü12

3"" [sta Ccrnrsion de Hacienda, ?atrim*nic v Cusnla Püblica, solicilo las factibiiir:jsdas de n*o ds
srielo cen;ltcac¡on c*i predrt, lacliL¡iiidad *e s*rvicrr:s y viaiidades e ies Dreccenrs $üneraies Í*
**sancjlc urhanc. übras Púbiica y Asentarnientos *umancs, C.O.M.$.A.p A 3 y $eguriCad
sr¡blica Pc¡:cia Freventrva y Tránsilc muriclta!: mismas que emitrer+n sus rirctám*n*s iácnir*s iJ*
ialiibiiliaA a favc¡ de la i;r¡:slrt¡C¡rCi dsi irjiíiulC $cdr ijg lii F';ri*'¿,cir:¡, 1r,., ,.'::i3ü,1s ¡1*

Frofesrolirins ciel Estadc d* Baja CalifCIrnia $ur. A C. resrjecio del predio cci: ciav¡r l;,it¡is:::tr
i,;*;eic 103-018-0f 2-ü24 con superficie d* i,471.73m2.

4," I; predrc susceptlbie de dsnacior: es proliedad muniitpal, iai y ccmc se acrecjll¡ üün ie es:r.iuí¿
r.:i:irca num*rc 1$?84 pasa*a en ei vciumen 23$l del Prciocolc ds iecha ü6 de Mal:,-1 de 2ü*1
;nscrita on ei Regtstro Público de ia Propiecacj v del Comercio bajo ei rümero 13?-i:is ilet voiurnen
3S.i ae re $eccioli lrirnere C* fecria i3 d* rnay* de ?tB'1. Se ai:exa csíllfic*d* Cc ii1scl*i¡ón
expecjido rof l¿ üitsrcción Gsn*ai ci* Re.ürsrro lúblico ce la Prcpiedad v dei iomercjc.

CONSINERANBO$

PR|MERO.' li Ayunlamrenic de ie pa:" está ülenám€nis facultado saia ccnccei .v iesoive r ¡"s$peci0
cjs ia soliciiud reait:ada por la Federación de Colegios de Profesionistas del üstado de Baja
California $ur. A. C., por conducto de su presidente üoctor Abelardo Gsrardo Estrada Bonilla,
ionglstenle en ia autorización de la donauún de un predic cropiadad iiei lt;lunir:iplc a{} i:i Pa:; iodi¡
'te¡ que la Scrsiiir¡cior Federaly la del Ssiadc iie *aja Caiifcrn;a 3ur en sus nunerales i15 y t-iÍ
r*s¡:eclivarn*nte, *siat¡lecen i¡ue lr:s Ayuniamientos tendrán Íaci¡llades üara aprobar lcs casr:s *n
ü{j* se rr:gui*r* e¡ acuerdc ds las dos isfrsra$ lartes de ios niernblos <le ins ayuniá¡iirsfiigt t;i:r¡
ij:';l:ili l*$s;liürlnes que ef*clen ei patlinonr* lnrnobiiiaiic muni¿inal asi t*nn lanihien *ul0ti,:a¡ si;
*esaieitac¡ón.

SIGUNDO'' La Ley Orl¡ánira ilel Oobierno lvlunicipai clei lslacjo de Baja Caiif*mr¿¡ $ur, er: ;us
t*r:l*laies 51 y 1$7 i¿¡culta a io.s Ayuniafiieñi{:s acn¡tjal *l rjgsilnc 0 i"¡s(r d¿: i,;s l.¡r¡;ry$ iry¡tr¡q¡¡sg
** propierj*d rill|ri*ipai, esí c*n¡c cionar lcs bienes <Jei donlnro pr"ivadu ,JE;t l"luniririr ¡;or ai:uerijc
c* la nayaria tali¡¡*ada de sus inlegrantes. cranco ésir¡s sean a fav*¡' Ce ;nslitLrcianes ;:unircas *
,zivaias qu{r i*pfesenlien un i:enefic;c s*iiai para ef Municipic y qile rü mrsígar: :jnes ¿ie iucr<;,
*siabi*fiierldfi en tr:rja caso i,:s térmtn*s y c*ndicicries qu€ aseoursn ei rumplin:i*nto **i i:*n¡;íic;ii:
s).lini íil# ** )e:'gtfluC *C¡n ie r.i.OrtA*ii:*, l+e {:¡t,* $S inr*riaráir tnXlL¡einen:ii {:i.i *i í;,:i.tr,:lij¡,) \1 r.jilt rl
ftniiat{.} lesnscirvü.

Tf RcERCI"' Con sl 0fcp(isito de rJar certszfi *r la contánuidac' riel tre neiicio srnial ..rn¡: r¡e¿ efecl{¡e ,J*
i¿l uonacloll, ios frnss auiori¿acos previsios r;-: *l ari¡cuio lsg de ic L*;,, ürEa:]iin il¿:i ri*brnrnr
i'li*tticipal del fstsso de Ba¡a California $ur, cieberán estar cl¿ramenie detallaclos *n ei rnsfrunenir
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H. XIV AYUNTAHIENTO N[ [A PAZ

comt$ottfs u,r|IDAs DE HActEilDA" pATnmor{to y
CIJINTA PÚTUCA Y UI OI OBRAS PÚBUCAS,

ASINTAMITNTOS IIUIIANOS. CATA.9TRO Y RIGIS| 
'TOPÚBUC$ ff, LA PB0PITfIIID

i*n base en iss anlencres entscedeiltes
CuerÍ:o !dilicic en íuncicnes elpresenls:

r.i ronsiderari^¡leq qp c0nl*le A COnSidgíAción Cj* gsig il

DICTAMEN

UNICO,- $e autoriza la donación del predio urbano con clave catastral numero 103.018-012"
024 con superficie de 1,471.73m2 ubicado en calle Símbolos Patrios entre call€ Justicia y calle
$olidaridad de la colonia Biana Lau¡'a de esta Ciudad Capital, a favor de la Federación de
Colegios de Profesionistas del Estado de Baja California Sur, A. C,, para la construcción del
edificio sede de dicho orqanismo"

TRAN$ITORIOS

PRIMERO,' $e ;nstru;v* e: C -ic GLririermc !r Eeltran Q¡chi¡'i, $ecrsier:r Ger:ei"a: Cel t U,l"l
Á.:luniamlenlc rje ,*a Pa¡, laia que pOr su conüucto se rearicg la publicacrc'r ce¡ piesenit il;iariel
or eiBc,eiln Cfic¡ajdel G*rien* delisiaic *e 3aia Caiifo¡'r¡a Sl;"

SEGUNDO.- ül Fresente dictamen entrará en vigor ai cia siqr;ente de srr ¡Lrbiicacicn sn e: 8ci{}iiil
,liciar del üobierno dei Esi¡dc Ce 3a¡a iaiiícni;a $ur

TERCERCI.'Se instruye al C. iir. tuillerrnri V Beltrán Rochin, Secretario Eenerai cjet il Xiv
Ay'"tnlamrtntt de Ln Paz. ¡ara e{ectc Ce re¿lrzai"la cliiigencia de noiiii*aclor Jei pr*s*r'llt d;.r.;i¿irün ::

:* Fedaración de Colegios de Frsfesionistas del Fstado de Baja California $ur, A. C.

CUARTO.- 3e instruye ai ü. Lic. Guíiie¡mc V. Selirán ftcci:ln, $ecretar;o üüreraj Cei r-i. ¡.it¡
A.yuniamienic de La Paz. para efeclc de que suDeryise ia *iab+;'acir¡r <ieí insi¡urne*i¡; lurrircc
,,especlivc; con las tormalid*des y reqr:rsitos de ,ey correspondientes

QUINTO." $e insttuye ai C. Lrc. üuillermc V. teltrán Rochir $ecrstai':,i Gere¡al iiel i: ill\i
Ayuntamrento de La ?az. p&fe c¡Lre por su conducto se notifique el $!'esente diclarnen a las areas
corresnoncji*ntes; Dri"eccion General de ÜesarroliCI UrbanCI y Ecoioü;t lireccícn Generai c*
lala*lrc, f;racción Ce ?:ar:*aci*n y Rrguiacií:n Ljrbana y a la ?;ire:cicr; de A.guntil-c .:dri{liccii :+
esi* H XIV Avunlarniento d* l-a Paz: lc anterir:r para lo$ eieclos leqales cúndilc*r:ti.j$

RESFETUOSAMENTE

LA COMISION DE HACIENOA. PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA

' ,. 'i,it ]LA \íñ
(1 /

tó d44 :a,s'4

jurídicc cue üara e¡ efeclc ss reaíice, permilienCo ejecurar l¿ reversicn ai tai;'rm*n¡c rlirnriipa: er
i:as{r o* incunlnlimiento
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II. XIV AYIJNTAiI¡ENTO DE I¡ PIIZ

COIIIEITINES I'Í{IDAE TIE HAGIEM'A. PAIüNOMO Y

cuEtrftA pu¡ucr Y u DE oER lt Rlnuc¡s,
rcEUr¡Ulrrros rut/ltot, cArAsrBo v REGISInO

r)t./
A

c. srLVrA o¡nciXoonát-z
PRESIDENTA DE LA COMISION

coMtstoN

ñ
&. br-"^

NG. SAÚL LAIIIAS GUZIIIAN

PRIMER SECRETARIO Y PRIMER SECRETARIO DE LA COIT,IISIÓI.I

DE OBRAS PÜBLICAS, ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO

Y REGISTRO PÚBL]CO DE LA PROPIEDAD Y DEt COMERCIO

LA coMFIÓN DE oBRAs PÚBLIcAs, ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y REG¡STRO

PUBLICO DE LA PROPIEDAD

PUU¡CO DElj PROPIE¡TAI)

ITIORENO SORIA
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEt ESTADO

BA'A CAI¡FORNIA SUR

xwrAadlurldLca u de Atuparo

"2012, Añode la Lectun en el Estado de Baja Califomia Sur".
"2012, Año del XL Anivetsario del Municipio Librc en Baja @lifornia Suri

EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO t{UMERo:090/2012, DEL PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA AGENCIA
DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COilIUN INVESTIGADOR EN TURNO I'¡UMERO NUEVE DE LA
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

GAltlLL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Justicia en el Estado de Eaja Califomia Sur,

con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21, de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 10 , 20 , 30 , 40 , 85, Apalado "A", de la Constitución Pol¡tica para el Estado Libre y Soberano de
Baja Califomia Sur; 30, 40, 70 y 18, fracciones l, X/1, XX y último pánafo de la Ley Orgánica del Ministerio

Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento Interno <le la P¡ocuraduria General de Justicia
del Estado, 1, 3o , 8o , 16, fracción Xl, 20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el

Estado de Baja Califomia Sur, y;

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Oue ha sido somet¡do a mi consideración por parte de la Subprocuraduria de Averiguaiones
Preüas de esta Procuraduria, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en esta ciudad de La

Paz, Balq Califomia Sur, ya que es necesaria la creación de una nueva agencia de tumo, aunada a las

8(ocho) ya exislentes, para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el tiempo de

atención a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella, teniendo un horario para

recepción y trámite de 08:00 de la mañana a 20:00 horas, sujeto a cambios conforme a necesidades del
servicio y que para el desarrollo de sus labores cuenten oon un Minislerio Público Titular y el personal que

cofresponda,

SEGUNOO.. Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el Estado de Baja

Califomia Su¡ se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio Público, y a su vez, de crear,

modilicar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigadoras, expedir los acuerdos,

circulares, inslructivos, manuales de organización, de procedimientos, y de servicios al público que sean

necesaríos para el mejor funcionamiento de la Procuraduria.

TERCERO.- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas rle organización intema dento de la

Procuraduría, a efectos de elicientar y mejorar los servicios que se otorgan al público, habiendo llegado a la

conclus¡Ón de c¡ear Agencias del Ministerio Público que puedan recepcionar denuncias y/o querellas por

diversos delitos, tipiñcados en el Código Penal para el Estado, y de esa manera, los Agentes del Ministerio

Público conozcan las Averiguac¡ones Previas de principio a fin, hasta llegar a su resolución.

CUARTO.- Que de conform¡dad con los articulos 21, de la Conslitución Potitica de los Estados Unidos

ülexicanos; 10 , 20 , 3o, 40 ,85, Apartado "A', de la Constitución Politica para el Estado Libre y Soberano de

Baja Califomia Su¡ 30, 40, 70 y 18, fracciones l, XVl, XX y último pánafo de la Ley Orgánica del Ministerio
Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento Intemo de la Procuraduria General de Justicia
del Estado, 1,30,80, 16, fracción X|,20, fracción ly 31 de la Ley Orgánicade laAdministración Pública en el

Estado de Baja Califomia Sur, olorga al Procurador la facultad de expedir acuerdos, circulares, instructivos;

manuales de organización, procedimientos y de servicios al público, necesarios para el mejor, funcionamiento
la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que conforrne a las Facultades Constitucionales y las

Reglamentos y Acuerdos señalados, el suscrito Procurador Genenal de Justicia en el
Sur, tengo a bien emitir el siguiente:
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PROCURADURIA GENERAI. DE JUSTICIA DEt FSTAOO

BAJA CALIFORNIA SUR

ad ^!¿9!: l .a d ¿_lvt! 
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"2Of2. Año de la Leo-t-ura en el Estada de Baja C;alífomia Sur*.
"2O72, Año del XL Aniyersrio del Municipio Lib¡e en Baja Califomia 9ur",

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN

INVESTIGADOR EN TURNO NUMERO 9, DE LA PROCURADURIA GENEML DE JUSTICIA OEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

PRIMERO.- Se crea la "Agoncia del Mlnl¡terlo Público del Fuero Común Investlgador en Turno Número
9 (nueve)", y podrá denominane de forma completa o en forma abreviada como AMP9, con residencia en

esla ciudad de La Paz, Baja California Sur, cuyo domicilio será el ubicado en las Calles Antonio Ákarez Rico

y Boulevard Luis Donaldo Colosio Murieta, LaPu,Ba¡a California Sur.

SEGUNDO.- Las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, son de estricla observancia para el
personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja Califomia Sur, quienes serán
responsables d6 su cumplim¡enlo en el ámbito de sus respeclivas conpetencias.

TERCERO.' Las a$ibuciones de la agencia que se crea, coosistirán en la recepción y trámite de denuncias o
querellas, inicio y resolución de la Averiguación Previa correspondiente, una vez agotada la investigación por
parte delAgente del Ministerio Público, por lo que hace a todo tipo de delitos, excepto los siguientes:

Aquellos donde exista persona detenida, Delitos cometidos por Servi<lores Públicos, Delil¡s contra la Libertad
Sexual y la Familia de los cuales seguirá conociendo la Subprocuracluria de Atención al lvlenor y a la Mujer,
Delitos cometidos por Adolescentes, Delitos comeüdos con molivo de Tránsito de vehlculos. Homicidios
Dolosos, Asuntos Espec¡afes como secuestro y todos aquellos que por la materia y su trascendencia se
determine que deban conocer las Agencias Especializadas creadas con anterioridad.

CUARTO.- Para efectos del desanollo de las funciones propias de la Agencia del Mn¡sterio Público señalada,
conta¡á con el penonaf técnico que determine la propia institución, debiendo ser auxiliada por las demás
Agencias del Ministerio Público del Estado y las denrás deperuJencias auxiliares de estas, para el
esclarccimiento de los delitos de su competencia.

QUINTO,. La competencia tenitorial de esla Agencia de encuentra determinada por el acuerdo número
4/2006' publicado en el Boleiin Oficialdel Gobiemo del Estalo Número 12, et dia 10 de mar¿o det 2006.

SEX[O'' La Agencia estará a cargo de un Ministerio Público Titular y demás personal que se determine por
la propia institución.

SEPflMO.. La agencia funcionará por Tumos ordinarios y extraordinarios:

Lo¡ ordinarioc - Que comprenderán de las 08:00 a las 20:00 horas, para lo cual, el Ministerio público
Titular, se coordinaÉ con el personal a su cargo.

Los efraordinarlos.- La agencia contará con guardia semanal para el horario comprendido de las
20:00 a las 08:00 horas, para los dlas hábiles, asi como también para los días inhábiles y fines de
semana.

OCTAVO:::An efeclos d_e la forma de organización adrninislratíva de la Agencia, se eslará a los dispueslo
yt*ltínrdo Número l/2006, de fecha 10 de mazo del 2006, mediante el cual se establece la forma de
organización administntiva de las Agencias del Minísterio Público del Fuero Común Investigador, en cuanto a
lo que no s€ oponga al prcsente acuerdo.
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ESTADO

ffiffi
PROCURADURIAGENERAT DE 

'USNCN 
DEt

BAJA CALIFORNIA SUR

"mt2' Afu M XL Anhrusrb &l lluntdpb LIbe en hJa @llfonla Suf'

TRANSITOROS:

a).- El pnsents Acr.rerdo enfará en vigor a partir del día 16 de julio del a(to2012.

b).- Se instruye al Subprocurador de Arreriguaciones Previas, Subprocurador de Control de Procesos, Dinctor

de Servicios Periciales, Director de la Policla Min¡sterial, Coordinador Adminbtativo de la Procuraduda

Gene¡al de Julicia, Agenbs del Ministerio Públbo y demás Personal, para el debido cumplimienb del

pr8sente aq¡erdo.

c).- Hágase del conocimiento del personal qrre integra las áreas operativas de la Procr¡€duria Gercral de

Justicia del Esbdo, del conbn¡do del prcsente acuerdo, para su debido cumplimiento en el ámt¡ito de sus

compebncias.

d).- Pubtlquese el presente Acuerdo en el Bobtln Ofrcial del Gobienn del Estado.

e).- La Agencia que se crea, deberá adophr los Libros, selbs y Guadernos Auxiliares que se deteminan en

el Acuerdo de Organización Administrativa y sistemas electrÚnicos que se instruyan.

f).- Las situaciones no previsb, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas pr el Procurador Creneml

de Justicia.

ATENTATIENTE

EL PROCURADOR GEIIERAL DE DE B.C,S.

*

LIC. GATIIILL ABEI.ARDO

I.A PM, B.C.S. A DIEZ DE JULIO DEL 2(DOS MrL DOCE).
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EXPEDIENTILIO QUE CONTIENE ACUEROO NUMER0: Og2na12, DEL PROCURADOR cENERAL DE
JUSTIC]A EI{ EL ESTADO DE BA'A CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA AGENCIA
DEL MINIST€RIO PUELICO DEL FUERO COMUN INVESTIGADOR EN TURNO NUMERO DIEZ DE tA
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE EAJA CALIFORNIA SUR,

GAMILL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Justicia en el Estado de Baja California Sur,
con fundamento en lo dispuesto por los aliculos 21, de la Constihrción política de tos Estados Unidos
Mexicanos; 10 , 20, 3o , 40 , 85, Apartado 'A', de la Constitución Politica para el Estado Libre y Soberano de
Baja Califomia Sur; 30, 40, 7o y 18, fracciones l, XVl, XX y último párrafo de ia Ley Orgánica del Ministerio
Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglarnento Interno de la procuraduria General de Justicia
del Estado, 1, 3a , 80 , 16, ftacción Xl, 20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración pública en el
Estado de Baja Califomia Sur, y;

CONSIDERANOO;

PRlft'lERo" Que ha sido sometido a mí consideración por parte de la Subprocuraduría de Averiguac¡ones
Previas de esta Procuraduria, la reestructuración de las Agencias del Ministerio público en esta ciudad de La
Paz, Baja Califomia Sur, ya que es necesaria la creación de una nueva agencia de tumo, aunada a las
8(ocho) ya existenles, para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el tíempo de
atención a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella, teniendo un horario para
recepciÓn y trámite de 08:00 de la mañana a 20;00 horas, sujeto a cambios conforme a neces¡dades del
servicio y que para el desanollo de sus labores cuenten con un Ministerio Público Titular y el personal que
corresponda.

SEGUNDO.' Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el Estado de Baja
Calilomia Sur, se encuenttan entre otras, ias de estar a cargo del Ministerio público, y a su vez, de crear,
modificar o supdmir Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigadoras, expedir los acuerdos,
circulares, instructivos, manuales de organizacíón, de procedimientos, y de sewicios al público que sean
necesarios para el mejor funcionamiento de la procuraduría.

TERCERO.- Oue se tiene la necesidad de crear nuevas formas rle organización inlerna dentro de la
Procuraduria, a efectos de eficientar y mejorar los servicios gue se otorgan al público, habiendo llegado a la
conclusón de crear Agencias del Ministerio Público que puedan recepcionar denuncias yio quereltas pgr
divensos delitos, lipificados en el Codigo Penal para el EstatJo, y de esa manera, los Agentes del Ministerio
Público cornzcan las Averiguaciones Preüas de principio a fin, hasta llegar a su resolución.

CUARTO.. Que de conformidad con los articulos 21, de la Constitución Politica de los Estados Unidos
lriexicanos; 10 , 20 , 30, 40 , 85, Apartado "A", de la Constitt¡ción Politica para el Estado Libre y Soberano de

Eaja California Sur; 30, 40, 70 y 18, fracciones l, XVl, XX y último párrafo de la Ley Orgánica del Ministerio

Público vigente en el Estado; 40, lracción Vl, del Reglarnento Interno de la Procuraduria General de Justicia

del Estado, 1, 30 , 80 , 16, fracción Xl, 20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el

Estado de Baja Califomia Sur, otorga al Procurador la facultad de expedir acuerdos, circulares, instructivos;

manuales de oqanización, procedimientos y de servicios al público, necesarios para el mejor, funcionamiento

ión y, en su caso, ordenar su publicación y que conforme a las Facultades Constitucionales y las

Reglamentos y Acuerdos señalados, el suscrilo Procurador General de Justicia en el

de Baja Califomia Sur, lengo a bien emitir el siguiente:

i

de la
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ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESÍAOO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
fIIEDIANTE EL CUAL SE CREA LA AGENCIA DEL MTNISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN
INVESTIGAOOR EN TURNO NUMERO 10, DE LA PROCURADURIA GEI{ERAL OE JUSTICIA DEL
ESTADO DE BA'A CALIFORNIA SUR.

PRlttlERO.'Se crea la uAgencia del lllnlsterlo Públlco del Fuero Común Investigador en Tumo Número
'10 (dlez)", y podrá denominarce en lorma completa o en forma abreviada como AMPi0, con residencia en
esta ciudad de La Paz, Baja Califomia Sur, cuyo domicilio será el ubicado en las Calles Antonio Álvarez Rico
y Boulevard Luis Donaldo Colosio Munieta, taPen.,Baja California Sur.

SEGUNDO,. Las disposiciones contenidas en el presenle acuerdo, son de estricta observancia para el
personal de la Procu¡aduria General de Justicia del Estado de Baja California Sur, quienes serán
responsables de su cumplimiento en el ámbito de sus respectivas comlretencias.

TERCERO.- Las atribuciones de la agencia que se crea, consistirán en la recepción y tÉmite de denuncias o

quorellas, inicio y resolución de la Averiguación Previa correspondienle, una vez agotada la investigación por

parte del Agente del Minislerio Público, por lo que hace a todo tipo de delitos, excepto los s¡guientes:

Aquellos donde exista persona detenida, Delitos cometidos por Servidores Públicos, Delitos contra la Libertad

Sexual y la Familia de los cuales seguiÉ conociendo la Subprocuraduría de Alención al Menor y a la Muier,

Delitos cometidos por Adolescentes, Delitos cometidos con motivo de lránsito de vehiculos, Homcidíos

Dolosos, Asuntos Especiales como secuestro y todos aqueilos que por la materia y su trascendencia se

determine que deban conocer las Agencias Especializadas creadas con anterioridad.

CUARTO.. Para efectos del desarrollo de las funciones propias de la Agencia del Ministerio Público señalada,

conlará con el personal técn'rc0 que determine la propia irrstitución, debiendo ser auxiliada por las demás

Agencias del Ministerio Público del Estado y las demás depenrlencias auxiliares de estas, para el

esclarccimiento de los delitos de su competencia,

QUINTO,. La competoncia teffitorial de esta Agencia se encuentra determinada por el acuerdo número

4/2006,publicadoenel BoletinOficial del Gobiemodel EstadoNúmero 12,eldial0demazodel 2006.

SEXTO.. La Agencia estará a cargo de un Ministerio Público Titular y demás personal que se determine por

la pmpia ¡nstituc¡ón.

SEPTIMO.- La 4encia funcionará por Tumos ordinarios y extraordinarios:

Loe ordinarior.- Que comprenderán de las 08:00 a las 20:00 horas, para lo cual, el Ministeño Püblico

Titular, se coordinará con el personal a su cargo.

Los ertraordinarios.- La agenc¡a contará con guard¡a semanal para el horario comprendido de las

20:00 a las 08;00 horas, pac los dias hábiles, asi como tamlrión para los dlas inhábiles y fines de

semana.

OCTAVO.. Para elbctos de la forma de organización adm¡nistrativa de la Agencia, se estaÉ a los dispuesto

por el Acusrdo Númeru 12006, de fecha 10 de mazo del 2006, med¡anle el cual se establece la forma de

organizac'ón adtninistrativa de las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigaclor' en cuanto a

oponga al presente acuerdo,
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TRANSITORIOS:

a).- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dia 16 de iulio del año 2012'

b).- Se instuye al Subprocurador de Averigurciones Previas, Subptocurador de Control de Procesoa' Drcctor

de Servicios Pefuiales, Director de la Pdicia Ministerial, Coordinador Mminislrati\o de la Procuradurla

Gsneral de Justicia, Agenbs del ifinisterio Público y demás Penonal, pana el debido cumptimienb del

presonte suerdo.

c).- Hágase del conocimiento del peaonal que inbgra la árcas operativas de la Procuradurla General de

Justhia del Estado, del conbnido del presente ¿cuerdo, para su debido cumplimienb en el ámbito de sus

compebnc¡as.

d).- Publlqrrse el presente Acuerdo en el Boletin Oficial del Gobiemo del Estado'

e).- La Agencia que se crea, deberá adoptar los Libros, sellos y cuadenps Auxiliafes que se deteminan en

ei ncuer& de OrganizrcirSn Admintitra¡va y slstemas elecÍúnicos que se insfuyan.

f).- Las situacirnes no prcvistas, derivadas del presente Acrnrdo, serán resueltas por el Procurador General

de Justicia.

f.

LIC. GAMILL ABELARDO LEAL.

LA PM, B.C.S. A DIEZ DE JULIO DEL 20
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